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en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.461/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 202 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Domingo García Martínez, contra don
Gheorghian Aurel, sobre despido, se ha dic-
tado auto de fecha 19 de octubre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Domingo García Martínez, contra don
Gheorghian Aurel, por un importe de
12.459,82 euros de principal, más 1.245,98
euros y 934,49 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad del demandado, librándose testi-
monio de la presente resolución con notifi-
cación al Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid, al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución y, a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos,
y a tal fin, expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al señor jefe Pro-
vincial de Tráfico, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad, Oficina de Cola-
boración con el Catastro, Oficina de Averi-
guación Patrimonial y también señor direc-
tor de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
al ejecutado por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro.

Y, asimismo, para que todos ellos y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de
que tengan constancia.

Advirtiéndose a las autoridades y funcio-
narios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado
de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral). En caso po-
sitivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad del ejecutado, intere-
sándose a su vez y la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como

el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública al eje-
cutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismo a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2522, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

d) Se advierte y requiere al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose el demandado en igno-
rado paradero, notifíquese la misma por me-
dio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así lo manda y firma su señoría.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Gheorghian Aurel, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.462/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Susana Mayoral Vaquero, contra la
empresa “Muñoz Martín Proyectos, Socie-
dad Anónima”, sobre despido, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 13 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han recibido los ante-
riores comunicados, en sentido positivo, re-
mitidos por la Agencia Tributaria, Tráfico y
por la Oficina de Averiguación Patrimonial,
y en sentido negativo, el remitido por el Re-
gistro de la Propiedad número 16 de Madrid
y por el Catastro, de lo que paso a dar cuen-
ta.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:

Dada cuenta; por recibidas las anteriores
comunicaciones, en sentido negativo, por el
Registro de la Propiedad número 16 de Ma-
drid y por el Catastro, únanse y pónganse en
conocimiento de la ejecutante a los efectos
oportunos.

Asimismo, únanse también los anteriores
comunicados, en sentido positivo, remitidos
por la Agencia Tributaria, en el sentido de
que está pendiente de decisión la devolución
correspondiente, Tráfico y por la Oficina de
Averiguación Patrimonial, únanse.

A la vista de todo ello se decreta el em-
bargo sobre los ingresos que se produzcan
en la cuenta corriente de la parte ejecutada,
así como de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos y cualquier valor mobiliario
titularidad de la apremiada en los que las en-
tidades bancarias “La Caixa”, “Caja de
Ahorros de Jaén”, “Caixanova”, “Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Unicaja”,
“Caja de Madrid”, “Banco Popular” y “Caja
de Granada” actúen como depositarias o
meras intermediarias hasta cubrir el importe
total del principal adeudado, más intereses y
costas calculados. Líbrense las oportunas
comunicaciones para la retención y transfe-
rencia de las indicadas cantidades y sucesi-
vas que se abonen hasta cubrir el total im-
porte a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.
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Asimismo, se acuerda el embargo de los
vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos: “Volkswagen”
Polo, matrícula 3463FKX, y “Ford” Transit,
matrícula BI-9996-CG.

Líbrese y remítase directamente y de oficio
mandamiento por duplicado al ilustre señor
registrador de Bienes Muebles Provincial,
Sección de Automóviles y Otros Vehículos de
Motor, obrante en el mismo, para que practi-
que el asiento que corresponda relativo al em-
bargo trabado sobre los vehículos indicados,
se expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad que conste de los bienes y, en su
caso, de sus cargas y gravámenes, advirtién-
dose que deberá comunicar a este Juzgado la
existencia de ulteriores asientos que pudieran
afectar al embargde Enjuiciamiento Civilo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver un
ejemplar debidamente cumplimentado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde el
siguiente al de su notificación. Advirtiéndose
a las partes que conforme al artículo 244 de la
Ley de Procedimiento Laboral las resolucio-
nes dictadas en ejecución se llevarán a efecto
no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la ejecutada “Muñoz Martín
Proyectos, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.465/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 40 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Carmen Alcalde López, contra la empresa
“Estampa 1949, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado en fecha 26 de junio
de 2009 el siguiente

Auto
En Madrid, a 22 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
No ha lugar a ampliar la ejecución despa-

chada contra la mercantil “Ediciones Gráfi-
cas Paper Moon, Sociedad Limitada”.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendoles que contra la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de
cinco días a contar desde el siguiente al de
su notificación.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma la magistrada-juez sustituta de este Juz-
gado doña Soledad Fernández del Mazo.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez sustituta de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Estampa 1949, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.456/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 110 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Antonia Gaitero González, doña Mar-
garita Monreal Beldad y doña Josefa Beleña
Nieto, contra la empresa “Estampa 1949,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario se ha
dictado el siguiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría ilustrísima de que
con fecha 17 de agosto de 2009 se recibe co-
municación del Servicio Común en la que se
hace constar que “la citada empresa se fue
del domicilio a finales del pasado año, sin
saber su paradero”.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Soledad Fernández del Mazo.—En
Madrid, a 15 de septiembre de 2009.

Dada cuenta; visto el estado de las presen-
tes actuaciones y el anterior escrito negativo
del Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos, que tenía por objeto la notificación
del auto de ejecución de fecha 6 de julio de
2009, y dado que se desconoce el domicilio
de la empresa ejecutada, notifíquese la pre-
sente resolución a través del edicto publicado
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, adviértase que las siguientes co-
municaciones se harán a través de estrados,
salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia o se trate de emplazamiento.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estampa 1949, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.455/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 55 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de Te-
sorería General de la Seguridad Social, con-
tra don Luis Arnau Caballer, doña María del
Carmen Villanueva García y “Comunidad
de Bienes Segontia”, sobre ordinario, se ha
dictado providencia de fecha 26 de mayo de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Máximo Javier Herreros Ven-
tosa.—En Madrid, a 26 de mayo de 2009.

Visto el anterior escrito, únase a los autos
de su razón. Se tiene por interpuesto recurso
de reposición por la letrada de la Adminis-
tración de la Seguridad Social contra provi-
dencia de fecha 26 de noviembre de 2008.
Dese traslado de copia de lo presentado a las
otras partes, para que en el plazo de cinco
días lo impugnen si así les conviene, y una
vez transcurrido este, dese cuenta para su re-
solución.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Luis Arnau Caballer, doña
María del Carmen Villanueva García y “Co-
munidad de Bienes Segontia”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.118/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 73 de 2009 de este Juzga-


